
ANUNCIO

            Finalizado el plazo previsto en las Bases Reguladoras para la “CONTRATACIÓN DE  UN
PUESTO DE OFICIAL DE 1ª DE MECÁNICA CON CARÁCTER DE PERSONAL LABORAL FIJO ASÍ COMO
LA  CONFIGURACIÓN  DE  UNA  LISTA  DE  RESERVA  DE  LA  EMPRESA  MUNICIPAL  SERVICIOS
MUNICIPALES DE GRANADILLA DE ABONA S.L.  (SERMUGRAN)”,  la Presidencia del  Consejo de
Administración RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  admitidos  y  excluidos  provisionalmente  a  las  personas  que  a
continuación se expresan:

ADMITIDOS:

APELLIDOS NOMBRE
ACEVEDO TRUJILLO TOMAS
VILLALBA LUIS BRAULIO JOSE

EXCLUIDOS:

APELLIDOS NOMBRE CÓDIGOS DE 
EXCLUSIÓN

GARCIA ACOSTA MARIA CRISTINA 6
GONZALEZ GONZALEZ ANGEL LUIS 3
LUIS MARRERO PABLO JAVIER 3
SALAZAR GARCIA FERNANDO 3

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN:

▪ 3.-  No  acreditar  estar  en  posesión  del  Grado  Medio  en  Electromecánica  de
Vehículos  (Tecnico  Auxiliar  de  Mecánica)  o  equivalente,  o  titulaciones  de  grado
superior, siempre y cuenado guarden relación directa con las funciones del puesto.

▪ 6.- No acreditar estar en posesión de, al menos, el carnet tipo C.

              



SEGUNDO: Los aspirantes excluidos  podrán presentar alegaciones sobre la exclusión de
istancias, en un plazo de diez dias hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de la
presenta lista en el Tablón de Anuncios del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona, además
de en la pagina web de la empresa municipal. Pasado el plazo se publicará la lista definitiva de
admitidos y excluidos.

TERCERO: El tribunal del proceso selectivo estará compuesto por los siguientes:

- Presidenta: Doña Andamana Gaspar Sosa
- Secretario: Don Carlos Diaz Hernandez.
- Vocal 1º: Don Ricardo Rivero Gonzalez.
- Vocal 2º: Don Miguel Valentín Rodriguez Toledo.

El  tribunal  podrá contar  con una asistencia  técnica en la  materia  del  ámbito  de la  formación
profesional o profesional de oficio, sin voto.

CUARTO:  La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio será publicada con la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

En Granadilla de Abona a 21 de Enero de 2022.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA
DE ABONA S.L. 

Fdo. D. Marcos Jose González Alonso
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